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DISPOSICIONES GENERALES 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 

 

 

214.- DECRETO del Consejero de Fomento y Turismo, D. Alberto Ramón Gaitán Rodríguez, por el que se convocan 
pruebas para la obtención del Certificado de Competencia Profesional para el ejercicio de las actividades de Transportis-
ta por carretera.  

 

 La Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, y su Reglamento aprobado por Real De-
creto 1211/1990, de 28 de septiembre, determinan que para el ejercicio de las actividades de transportista de mercancías y viaje-
ros por carretera, de 

agencia de transporte de mercancías, de transitario y de almacenista-distribuidor, será necesario acreditar previamente el cumpli-
miento del requisito de capacitación profesional. 
 

 El anexo II del Real Decreto 70/2019, de 15 de febrero, por el que se modifican el Reglamento de la Ley de ordenación 
de los Transportes Terrestres y otras normas reglamentarias en materia de formación de los conductores de los vehículos de 
transporte por carretera, de documentos de control en relación con los transportes por carretera, modifica la estructura de los exá-
menes de Competencia Profesional, estableciendo en su apartado 4 los requisitos para concurrir al examen. En la Disposición 
Transitoria Quinta de este Real Decreto, se señala que no serán de aplicación hasta el 1 de julio de 2020 lo dispuesto en los apar-
tados 3, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 del anexo II del texto legal. 
 

 El Reglamento (CE) n.º 1071/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de la Unión Europea, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas comunes relativas a las condiciones que han de cumplirse para el ejercicio de la profe-
sión de transportista por carretera y por el que se deroga la Directiva 96/26/CE del Consejo, establece una nueva denominación 
para este requisito necesario para ejercer la profesión de transportista por carretera, pasando a denominarse «competencia profe-
sional para el transporte de mercancías/viajeros por carretera», en lugar de la anterior denominación de capacitación profesional. 
  

 En el apartado 4 del anexo II del Real Decreto 70/2019 citado, establece que se aplicarán idénticas reglas a las estable-
cidas en el artículo 8.2 del Reglamento (CE) 1071/2009 para determinar la Comunidad Autónoma en que el aspirante a la obten-
ción del certificado debe presentarse. En este sentido corresponde la convocatoria y ejecución de las correspondientes pruebas 
para la obtención del certificado, a las Comunidades Autónomas que ostenten la competencia en virtud de las facultades delega-
das por la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, de Delegación de Facultades del Estado en las Comunidades Autónomas en rela-
ción con los transportes por carretera y por cable. 
 

 Es competente para convocar las presentes pruebas la Ciudad Autónoma de Ceuta al haber asumido las competencias en 
materia de Transportes Terrestres por Real Decreto 1591/2006 de 15 de Diciembre (BOE de 28 de diciembre de 2006). 
 

 En uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 2 de marzo de 2020 
(Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta extra nº 19, de 3 de marzo de 2020), RESUELVE: 

 

1º- Aprobar la convocatoria para la realización de las pruebas para la obtención de la 

Competencia Profesional para el ejercicio de actividades de transportista por carretera en la ciudad de Ceuta con arreglo a las 
bases que se adjuntan. 
 

2º Disponer la publicación de la convocatoria y de las bases en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 

 Contra el presente decreto, que agota la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente, recurso de reposición 
ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o en su caso directamente Recurso Contencioso Administrativo en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, sin perjuicio de ejercitar cualquier otro recurso que el interesado pue-
da considerar pertinente. 
 

Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
 

 

EL CONSEJERO DE FOMENTO Y TURISMO                      Incorporado al Registro de                
Alberto R. Gaitán Rodríguez       Decretos y Resoluciones 

Fecha 15/06/2020        LA SECRETARIA GENERAL 

         María Dolores Pastilla Gómez 

         Fecha 15/06/2020  
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BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS PARA LA OBTENCIÓN DE LA 
COMPETENCIA PROFESIONAL PARA EL EJERCICIO DE ACTIVIDADES DE TRANSPORTISTA POR CA-
RRETERA 

 

Primera.—Ámbito de las pruebas. 
 

Se convocan pruebas de constatación de la competencia profesional para el ejercicio de las actividades de Transporte 
Interior e Internacional de Mercancías y de Transporte Interior e Internacional de Viajeros a celebrar en Ceuta 

 

Segunda.—Requisitos de los aspirantes. 
 

Podrán concurrir a las pruebas aquellos aspirantes que cumplan las siguientes condiciones: 
 

1) Titulación: De acuerdo con lo dispuesto en el punto 4 del anexo II de la Ley 16/87, de 30 de julio, por la que se 
aprueba la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, únicamente podrán concurrir al examen las personas que acredi-
ten hallarse previamente en posesión de alguno de los siguientes títulos de formación: 

 

-  Título de Bachiller o equivalente. 
 

-  Título de Técnico, acreditativo de haber superado las enseñanzas de una formación profesional de grado medio, sea 
cual fuere la profesión a que se encuentre referido. 

 

-  Título de Técnico Superior, acreditativo de haber superado las enseñanzas de una formación profesional de grado 
superior, sea cual fuere la profesión a que se encuentre referido. 

 

-  Cualquier título acreditativo de haber superado unas enseñanzas universitarias de grado o postgrado. 
 

2) Que tengan su domicilio legal en la ciudad de Ceuta . 
 

Cuando se hayan producido cambios de domicilio que no se hallen reflejados en el DNI el domicilio se podrá justifi-
car mediante certificado de empadronamiento, que acredite que ha tenido su domicilio en la Ciudad Autónoma al menos du-
rante ciento ochenta y cinco días naturales del último año, contados desde el día de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes para concurrir a los ejercicios. 

 

Tercera.—Documentación a presentar. 
 

· Solicitud debidamente cumplimentada. La solicitud para tomar parte en las pruebas deberá ajustarse al modelo publicado 
en el Anexo I del presente Decreto. 

 

· Fotocopia del D.N.I. en vigor. 
 

· Copia del Título que justifique hallarse en posesión de la titulación señalada en la base Segunda. 
 

· Justificante del pago de la tasa por derechos de examen, por importe de 23,9 euros, para cada especialidad y modo de trans-
porte. El abono de los derechos de examen, se realizara exclusivamente mediante el documento de ingreso que se genera 
automáticamente una vez iniciada la inscripción indicando claramente el concepto de Tasa y el Hecho imponible. El ingre-
so deberá efectuarse en las oficinas de los Servicios Tributarios de la Ciudad de Ceuta o en las máquinas automatizadas 
para ese fin. 

 

Concepto de Tasa: “Prestación de servicios y actuaciones de la Administración en materia de Ordenación de los 
Transportes Terrestres por Carretera”. 

 

Hecho Imponible: Derechos de examen para la realización de las pruebas para la obtención del Certificado acreditati-
vo de Competencia Profesional de Transportista por carretera. 

 

Cuarta.—Lugar y plazo de presentación. 
 

La anterior documentación se presentará en el Registro General de la Ciudad Autónoma de Ceuta (sito en la C/ Padi-
lla. Edificio Ceuta Center), a través de la Sede Electrónica (sede.ceuta.es) o po cualquier otro medio establecido en el artículo 
16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE de 02
-10-2015). 

 

El plazo de presentación será de quince días hábiles a partir del día siguiente a la publicación de la presente resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta (BOCCE) 

 

A la finalización del plazo de presentación de instancias, se expondrán en el Tablón de Anuncios digital de Ciudad 
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Autónoma de Ceuta y Tablón de Anuncios del Servicio de Transportes Terrestres, las listas de admitidos y excluidos, expre-
sando la causa de la exclusión. Los aspirantes excluidos, así como aquellos que no figuren en las listas o figuren con datos 
erróneos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación de las listas provisionales, 
para formular las oportunas reclamaciones y subsanar los defectos observados. 

 

Resueltas las reclamaciones y subsanados los defectos alegados, se publicará en los lugares indicados anteriormente, 
el listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación, en el último caso, de la causa que motiva su exclu-
sión. 

 

En el caso de que no se produjeran reclamaciones en dicho plazo o no se apreciaran errores de oficio, las listas provi-
sionales se entenderán automáticamente elevadas a definitivas. 

 

Los aspirantes excluidos podrán solicitar la devolución del importe de los derechos de examen siempre que formulen 
la reclamación correspondiente en el plazo de un mes a partir de la publicación de la lista definitiva de excluidos. 

 

Quinta.—Presentación a examen. 
 

Los aspirantes admitidos deberán concurrir a las pruebas provistos de bolígrafo negro o azul, y del Documento Na-
cional de Identidad en vigor. La falta de este último requisito, motivará la inadmisión del aspirante a las mismas. 

 

Podrán igualmente acudir provistos de una calculadora sencilla, sin memoria RAM y/o memoria de texto, para la 
realización de las operaciones matemáticas que resulten necesarias para responder a los supuestos prácticos. 

 

Sexta.—Lugar, fechas y horas de los ejercicios. 
 

1.- Lugar. Las Pruebas se celebraran en lugar que determine el Servicio de Transportes Terrestres de la Consejería de 
Fomento y Turismo, que se publicará en los Tablones de Anuncio para conocimiento de los aspirantes con una antelación de 
diez días. 

 

2.- Fecha y Hora : 
 

*Para el ejercicio de Trasporte de Mercancías, 23 de septiembre de 2020 (Primera parte de 9:00 a 11:00-

Segunda parte de 11:30 a 13:30) 
 

*Para el ejercicio de Transporte de Viajeros, 24 de septiembre de 2020 (Primera parte de 9:00 a 11:00-

Segunda parte de 11:30 a 13:30) 
 

Se hará llamamiento único para la celebración de las pruebas a las 9:00 horas. 
Séptima.—Estructura de las pruebas. 
 

El ejercicio de que constan las pruebas, su estructura y su forma de calificación serán los establecidos en la Orden del 
Ministerio de Fomento de 28 de mayo de 1999 (B. O. E. de 11de junio de 1999), por la que se desarrolla el capítulo I del título 
II del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres en materia de expedición de certificados de capacita-
ción profesional. 

 

El ejercicio que deberán superar los aspirantes a la obtención del certificado de capacitación profesional para el ejer-
cicio de las actividades de transporte en sus distintas modalidades versará sobre las materias incluidas en el anexo B de dicha 
Orden, en su correspondiente modalidad. 

 

El ejercicio constará de dos partes, contando los candidatos con un tiempo de dos horas para la resolución de cada 
una de ellas: 

 

*La primera parte consistirá en contestar a 100 preguntas tipo «test», cada una de las cuales contará con cuatro res-
puestas alternativas, sobre el contenido de las materias del programa que corresponda. 

 

*La segunda parte consistirá en resolver, mediante cálculo matemático razonado o una explicación escrita, 6 supues-
tos prácticos que requieran la aplicación de las materias del programa a casos concretos. 

 

Los ejercicios previstos se calificarán de 0 a 10 puntos, de acuerdo con las siguientes reglas de valoración: 
 

En la primera parte, las preguntas contestadas correctamente se valorarán con +0,04 puntos, las erróneamente contes-
tadas se valorarán con –0,02 puntos y las preguntas no contestadas o que contengan más de una respuesta no puntuarán ni 
positiva, ni negativamente 

 

En la segunda parte, supuestos prácticos, la contestación a cada supuesto práctico se valorará entre 0 y 1 punto. 
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Para aprobar el ejercicio será necesario obtener una puntuación no inferior a 2 en la primera parte ni a 3 en la segun-
da, y la suma de las puntuaciones obtenidas en ambas partes ha de ser igual o superior a 6 

 

Octava.—Tribunal calificador. 
Existirá un único Tribunal Calificador titular y un Tribunal suplente para la realización de las pruebas cuya composi-

ción es la siguiente: 
 

Tribunal Titular 
Presidente/a:   D. Bharat Bhagwandas Arjandas. 
Vocales:   Dña. Estrella Molina Díaz. 

D. Sergio Moreno Mateos. 
Dña. Mª Ángeles García Sala. 

 

Secretario/a:   Dª. Manuela Mora Gómez. 
 

Tribunal Suplente 

 

Presidente/a:   D. Pedro Alfonso Conejo Rodríguez. 
 

Vocales:   D. Agustín Chaves López. 
D. Manuel Benítez García. 
Dª. Carmen María Morales Reyes. 
 

Secretario/a:   D. Ramón González Álvarez. 
 

El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así como cualesquiera 
otras incidencias y/o reclamaciones que se produzcan a lo largo de la celebración de las pruebas. 

 

La Consejería de Fomento y Turismo, a propuesta del Tribunal Calificador, podrá nombrar al personal colaborador 
que se estime necesario para el mejor desarrollo de las pruebas. 

 

A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Servicio de Transporte Terrestre 
sito en Calle Teniente José Olmo, 2-3ª Planta. 51001.-Ceuta. 

 

Novena.—Resolución de la convocatoria. 
 

Terminada la calificación de los ejercicios, el Tribunal hará pública la relación provisional de aprobados, en el Ta-
blón de Anuncios digital de Ciudad Autónoma de Ceuta y Tablón de Anuncios del Servicio de Transportes Terrestres. 

 

Los aspirantes no incluidos en dicha relación dispondrán de un plazo de diez días hábiles, desde la publicación, para 
presentar las reclamaciones que estimen convenientes. 

 

Una vez resueltas estas reclamaciones, el Tribunal elevará la relación de aspirantes aprobados al Consejero de Fo-
mento y Turismo de la Ciudad Autónoma de Ceuta para el reconocimiento de la competencia profesional para el ejercicio de 
las actividades de transporte de mercancías o transporte de viajeros por carretera y la expedición de los correspondientes certi-
ficados. La Resolución se hará pública a través del BOCCE y se procederá igualmente a la anotación de la expedición del 
certificado de Competencia Profesional en la Sección correspondiente del Registro General de Transportistas y de Empresas 
de Actividades Auxiliares y Complementarias del Transporte. 

 

Contra la resolución de las pruebas, podrá interponerse potestativamente, recurso de reposición ante el mismo ór-
gano que la dictó en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, o en su caso directamente Recurso Contencioso- Administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del 
día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de ejercitar cualquier otro recurso que el interesado pueda 
considerar pertinente. 



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                            444 


